
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente: PLN/2022/10.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y  URGENTE DEL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2022.

En la Villa de Candeleda, siendo el día 2 de noviembre de 2022 a las 9:16 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  D.  Carlos  Montesino  Garro,  alcalde-presidente  de  la 

corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la casa 

consistorial, los señores concejales abajo expresados,  al objeto de celebrar sesión 

plenaria extraordinaria y urgente, habiendo sido todos los miembros previamente 

convocados al efecto y actuando como secretario D. Carlos Izquierdo García.

Alcalde  

 D. Carlos Montesino Garro (PSOE)  

Concejales  

D.ª Susana I. Martín Campos (PSOE) D.ª Lucía Hernández Hernández (PSOE)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE) Portavoz D. Rubén Hernández González (PP) Portavoz

D.ª Carolina Nogal Plaza (PSOE) D.ª Sonia García Serrano (PP)

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE) D.  José  María  Monforte  Carrasco  (AECYER) 
Portavoz

D.ª María Jesús Tiemblo Garro (PSOE)

Secretario Interventora

D. Carlos Izquierdo García No asiste

Una vez verificada por el secretario la existencia de quorum, dado que la asistencia 

supera el tercio del número legal de miembros de la corporación, el Sr. alcalde-

presidente abre la sesión. A continuación se procede a deliberación de los asuntos 

incluidos en el orden del día:

A) Parte resolutiva.

1. Pronunciamiento del pleno sobre la urgencia.

El Sr. alcalde-presidente justifica la urgencia por la necesidad de tratar tanto los 

asuntos incluidos en el orden del día de la sesión convocada para el 13 de octubre 

de 2022, que no pudo celebrarse debido a la baja por incapacidad temporal de la 

secretaria, como otros nuevos, así como por la urgencia de aprobar modificaciones 

presupuestarias  para  que  entren  en  vigor  antes  de  finalizar  el  ejercicio 

presupuestario.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien comenta 

que se abstendrá.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien declina el 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA la urgencia.

Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, D. José María Monforte pide la 

palabra  al  Sr.  alcalde-presidente  para  proponer  a  la  Alcaldía  y  al  resto  de  la 

corporación  guardar  un  minuto  de  silencio  por  el  asesinato  de  la  niña  Olivia  a 

manos de su madre, ocurrido en Gijón.

El Sr. alcalde-presidente responde que por supuesto pueden guardar ese minuto de 

silencio.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien dice que el 

grupo  municipal  socialista  se  suma a la  repulsa  y  condena del  asesinato  de  la 

menor, como no podía ser de otra manera. Añade que casos como este ponen de 

manifiesto otros tipos de violencia familiar, más allá de la violencia machista del 

hombre hacia la mujer. Señala que le llama la atención que se guarde un minuto de 

silencio por este suceso, dado que casos como estos se producen con frecuencia y 

hasta ahora el pleno no ha actuado de esta manera por ninguno de ellos. 

El Sr. alcalde-presidente señala el comienzo del minuto de silencio y la corporación 

se pone en pie. El Sr. alcalde-presidente indica el final de ese lapso de tiempo y los 

asistentes aplauden.

2. Aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien comenta 
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

El  Sr.  alcalde-presidente  pide  al  Sr.  secretario  que  corrija  dicha  falta  y,  a 

continuación, responde a D. José María Monforte que, efectivamente, corresponde 

aprobar dos actas que corresponden a otras tantas sesiones plenarias y diciéndole 

que se tratará de cuidar las formas a la hora de convocar futuras sesiones.

El  Sr.  alcalde-presidente  somete  a  votación  la  aprobación  de  las  actas,  con  el 

siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
A favor

En consecuencia, resultan APROBADAS las siguientes actas:

- Acta  correspondiente  a  la  sesión extraordinaria  celebrada por  el 

pleno el día 27 de julio de 2022.

- Acta correspondiente a la sesión extraordinaria y urgente celebrada 

por el pleno el día 27 de julio de 2022.

3. Estudio de detalle del Sector C 31 del Suelo urbano No Consolidado. 

González&Pino Business Group, SL. Expediente 1453/2021.

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  al  Sr.  secretario,  quien  da  lectura  al 

siguiente literal:

Siendo el día 6 de octubre de 2022 se reúne la Comisión Informativa de Urbanismo, 

Medio Ambiente, Agricultura y Ganadería de este Ayuntamiento, aprobando con 4 

votos  a  favor  y  2  abstenciones  el  siguiente  dictamen para  su  sometimiento  al 

Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO. Aprobar  definitivamente  el  siguiente  Estudio  de  Detalle,  con  las 

modificaciones resultantes de los informes emitidos:

Tipo de instrumento Estudio de Detalle

Ámbito Sector C 31 del Suelo Urbano no Consolidado de 
Candeleda

Instrumento que desarrolla Normas Urbanísticas Municipales de Candeleda 
2021
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

no  se  han  contestado  en  absoluto  las  cuestiones  planteadas,  pese  a  que  él 

considera que son sencillas. Recuerda que el arquitecto explicó algunos conceptos, 

pero se queja de que todo quedó en meras palabras, sin reflejo en soporte escrito. 

Indica que en el expediente figura una notificación al Registro de la Propiedad de 

Arenas  de  San  Pedro  de  la  paralización  de  las  obras  y  de  la  incoación  de 

expedientes  de  restauración  de  la  legalidad  urbanística  y  sancionador,  sin  que 

después se incorpore al procedimiento ninguno de los trámites subsiguientes. Niega 

que  su  intención  sea  interrumpir  una  iniciativa  empresarial  que  considera 

importantísima para Candeleda, especialmente en este momento, pero considera 

que  hay  que  vigilar  siempre  que  los  expedientes  administrativos  hayan  sido 

tramitados  correctamente.  Recalca  que no  se  le  han contestados  las  preguntas 

formuladas y que tampoco se respondieron sus cuestiones por parte del arquitecto 

municipal. Pide que se le indique en qué documentos del expediente se pueden 

disipar sus dudas.

El  Sr.  alcalde-presidente  responde  a  D.  José  María  Monforte  que  el  informe  de 

Secretaría incorporado al expediente desglosa punto por punto el procedimiento a 

seguir, así como que obra en el expediente un informe de los Servicios Técnicos de 

Urbanismo  que  concluye  que  el  Estudio  de  Detalle  presentado  se  ajusta  al 

planeamiento y, por tanto, puede continuarse con su tramitación.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien opina que 

el informe de los Servicios Técnicos de Urbanismo mencionado por el Sr. alcalde-

presidente  no  tiene  en  cuenta  los  expedientes  de  paralización  y  sancionador 

incoados. Considera que quien corresponda debería pronunciarse por escrito sobre 

si se han culminado o no correctamente los expedientes tramitados en relación con 

las  obras  iniciadas  sin  autorización.  De  lo  contrario,  piensa  que  el  expediente 

estaría incompleto y los concejales, que no son expertos en la materia, no tienen 

respaldo para adoptar el acuerdo con garantías de acierto. 

El Sr. alcalde-presidente reitera la existencia de los informes referidos en su anterior 

intervención.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor D.  José  María  Monforte Abstenció
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Carrasco n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar  definitivamente  el  siguiente  Estudio  de  Detalle,  con  las 

modificaciones resultantes de los informes emitidos:

Tipo de instrumento Estudio de Detalle

Ámbito Sector C 31 del Suelo Urbano no Consolidado de 
Candeleda

Instrumento que desarrolla Normas Urbanísticas Municipales de Candeleda 
2021

Objeto Establecer  las  determinaciones  de  ordenación 
detallada

Clasificación del suelo Suelo Urbano No Consolidado

SEGUNDO. Publicar este acuerdo de aprobación de definitiva en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.

TERCERO. Notificar  este  acuerdo  de  aprobación  de  definitiva  a  las  personas 

propietarias y demás personas interesadas directamente afectadas por el Estudio 

de  Detalle,  a  la  administración  de la  comunidad autónoma,  a  la  Administración 

General del Estado, a la Diputación Provincial de Ávila, al Registro de la Propiedad y 

a la empresa promotora.

CUARTO. Levantar  la  suspensión  de  las  licencias  urbanísticas  en  las  áreas 

afectadas por el Estudio de Detalle, adoptada en el acuerdo de aprobación inicial.

4. Modificación plantilla de personal. Electricista. Expediente 981/2022.

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  al  Sr.  secretario,  quien  da  lectura  al 

siguiente literal:

Siendo el día 6 de octubre de 2022 se reúne la Comisión Especial de Cuentas e 

Informativa Permanente de Economía, Hacienda, Juventud, Cultura y Educación de 

este Ayuntamiento, aprobando con 4 votos a favor, 1 voto en contra y 1 abstención, 

el siguiente dictamen para su sometimiento al Ayuntamiento Pleno:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene 

por objeto la creación de la siguiente plaza:
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

incorporar un segundo electricista a la plantilla venga muy bien, pero considera que 

primero hay que consultar, pues ese es el parecer de los expertos y técnicos. En 

caso  contrario,  considera  que  serían  los  jueces  quienes  estarían  dirigiendo  los 

ayuntamientos y diputaciones provinciales. A continuación, repasa los puntos del 

orden  del  día  tratados  diciendo  que  todos  ellos  entrañan  unas  circunstancias 

irregulares.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  a  D.  E.  Miguel  Hernández,  quien  en 

respuesta  a  D.  José  María  Monforte  comenta  que  no  es  la  primera  vez  que  el 

Ayuntamiento de Candeleda se ve obligado a actuar tal  como indica la justicia. 

Señala que ya un órgano judicial  obligó a nuestro Ayuntamiento a modificar las 

Normas Urbanísticas Municipales del año 1999 (que entraron en vigor en el año 

2000), tras haber sido aprobadas por el pleno, consistiendo dicha modificación en 

cambiar la calificación de determinados terrenos en los que se planteaba ejecutar 

una urbanización de chalés. Considera que, haciendo efectiva la división de poderes 

existente en nuestro país, estamos obligados a cumplir la sentencia que nos ocupa.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González
Abstenció

n

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano
Abstenció

n

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla municipal que tiene 

por objeto la creación de la siguiente plaza:

Denominación Oficial electricista

Nº de plazas 1

Situación Vacante
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González En contra

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano En contra

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
En contra

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el  expediente suplemento de crédito 4-2022 de 

modificación del Presupuesto del Ayuntamiento de Candeleda, ejercicio 2022, con el 

detalle que a continuación se indica:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 4-2022

PARTID
A

DENOMINACIÓN IMPORTE MOTIVACIÓN FINANCIACIÓ
N

340-
22699

GASTOS DIVERSOS 
DEPORTE

10.000,00 € MAYOR GASTO DEL 
PRESUPUESTADO

MAYOR 
INGRESO

340-210
INFRAESTRUCTURAS Y 

B. NATURALES 
DEPORTE

9.000,00 € MAYOR GASTO DEL 
PRESUPUESTADO

RTGG

323-
22100

ENERGÍA ELÉCTRICA 7.000,00 €
INCREMENTO 

PRECIO E. 
ELÉCTRICA

931-12000

171-210
INFRAESTRUCTURAS Y 

B. NATURALES 
PARQUES

2.000,00 € MAYOR GASTO DEL 
PRESUPUESTADO

RTGG

340-
61900

ADECUACIÓN CAMPO 
TIRO 6.500,00 €

NECESARIO PARA 
EJECUTAR 

CONFORME AL 
PROYECTO. 
CONCEDIDA 
SUBVENCIÓN

RTGG

334/226
99

OTROS GASTOS 
CULTURA 18.000 €

MAYOR GASTO DEL 
PRESUPUESTADO RTGG
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

difundieron  diversos  rumores  por  el  pueblo.  Comenta  que  a  raíz  de  esas 

habladurías, a él lo pararon algunos vecinos por la calle, quienes le dijeron que el Sr. 

alcalde-presidente  les  había  informado  de  que  él,  como  portavoz  del  grupo 

municipal  popular,  en  una sesión  plenaria  se  había  posicionado en  contra  a  la 

adquisición del  referido terreno.  A mayores,  en relación con este mismo asunto 

recuerda un hecho ocurrido en el perfil del grupo municipal popular de las redes 

sociales  hace  unas  3  o  4  semanas.  Culmina  diciendo  que  el  voto  del  grupo 

municipal popular será en contra, pues consideran que esta adquisición no se ajusta 

a un interés público.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien considera 

que no ha de hacer demasiado caso a lo que se publica o comenta por las redes 

sociales. Explica los motivos por los que el gobierno municipal considera pertinente 

la compraventa, que son que se trata del único suelo dotacional previsto en las 

Normas Urbanísticas Municipales, y que en un futuro resultará necesario para el 

Ayuntamiento de Candeleda a fin de realizar una ampliación de las instalaciones del 

antiguo centro de fermentación de tabaco, que para ciertas cuestiones ya se ha 

quedado pequeño. Insiste en que tiene un interés público a largo plazo,  ya que 

actualmente este Ayuntamiento no tiene pensado un uso concreto, a pesar de los 

rumores  que  circulan  por  Candeleda.  Culmina  diciendo  que  el  voto  del  grupo 

municipal socialista será favorable.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González En contra

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano En contra

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco

Abstenció

n

En consecuencia,  por  mayoría  de  los  miembros  presentes,  el  pleno  del  Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de crédito extraordinario 4-2022 de 

modificación del Presupuesto del Ayuntamiento de Candeleda, ejercicio 2022, con el 

detalle que a continuación se indica:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE MOTIVACIÓN FINANCIACIÓ
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

11 de septiembre de 2023: Lunes de Fiestas

18 de septiembre de 2023: Lunes de Vela

SEGUNDO. Remitir la propuesta a la autoridad laboral autonómica competente para 

su aprobación y publicación en Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien comenta 

que su voto será favorable.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien dice que el 

voto del grupo municipal popular será favorable.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien dice que el 

voto del grupo municipal socialista será favorable.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
A favor

En consecuencia, por unanimidad, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda 

APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Proponer que se determinen como inhábiles para el trabajo, retribuidos 

y no recuperables, en el año 2023, con el carácter de fiestas locales, los días:

11 de septiembre de 2023: Lunes de Fiestas

18 de septiembre de 2023: Lunes de Vela

SEGUNDO. Remitir  la  propuesta  a  la  autoridad laboral  autonómica  competente 

para su aprobación y publicación en Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

8.  Manifestación  de  la  conformidad  con  la  ubicación  elegida  para  la 

estación depuradora de aguas residuales de El Raso. Expediente 926/2022.

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  al  Sr.  secretario,  quien  da  lectura  al 

siguiente literal:
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

El Sr. alcalde-presidente anuncia que el voto de su grupo político será a favor pues 

considera que los técnicos han realizado los trabajos previos de identificación de la 

mejor localización y lo han comprobado sobre el terreno, razón por la que el pleno 

ha  de  confiar  en  el  criterio  de  los  técnicos.  Considera  que  puede  haber  otras 

ubicaciones alternativas,  pero pide que conste en acta que los técnicos les han 

trasladado que la idónea es la parcela 57 del polígono 29 y no otra. Por ello, anuncia 

que el voto del grupo municipal socialista va a ser favorable.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra al D. José María Monforte, quien responde 

al Sr. alcalde-presidente que nadie duda de que la parcela propuesta sea el terreno 

más adecuado, pero insiste en que falta un documento firmado por un técnico que 

lo  ponga  de  manifiesto.  Anuncia  que,  a  pesar  de  las  carencias  que  sufre  este 

expediente administrativo tan importante, va a votar a favor por considerar que la 

construcción de la estación depuradora de El Raso será algo beneficioso para el 

municipio de Candeleda.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. Rubén Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a D. E. Miguel Hernández, quien declina el 

ofrecimiento.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Carolina Nogal Plaza A favor

D.ª Susana I. Martín Campos A favor
D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor D. Rubén Hernández González A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor D.ª Sonia García Serrano A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor
D.  José  María  Monforte 

Carrasco
A favor

En consecuencia, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda, por unanimidad, 

APRUEBA el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Manifestar  la  conformidad  del  Ayuntamiento  de  Candeleda  con  la 

propuesta de ubicación de la depuradora de aguas residuales de El Raso formulada 

por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, ocupando parcialmente la 

parcela  57  del  polígono  29,  terreno  con  referencia  catastral 

05047A029000570000WP.
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